
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR- 

  

Or, MIGUEL VERNAZA 2 MA DE ESTATUTOS SOCIALES DE 

Notario Décimo Quinto 

                        

GUAYAQUIL 3 LA COMFANIA — "INMORILIARIA 

4 ESGUZ. S.A. 

5 CUANTIA: S/ 1'500, 000, 00D. — 

6 En la ciudad de Guayaquil, Repáblica del Ecuador, el 

7 dia de hoy ocho de agosto de mil novecientos ochenta 

8 y seis, ante mi, Doctor Miguel Vernaza Requena, 

9 Abogado, Notario Titular Décimo Duinto del cantón 

10 Guayaquil, comparece: el señor Arquitecto VICENTE 

% 11 ESTRADA VELASGUEZ, (en su calidad de Presidente de la 

12 Compañia "INMOBILIARIA ESGUZ S.A.", quien declara ser 

13 de estado civil casado de protesión como queda indica- 

14 do.- El interviniente es mayor de edad, de macionalidad 

- z 15 ecuatoriana, domiciliado y residente en esta ciudad 

, 16 de Buayaquil, hábil y Capaz para comtratar, a quien 

17 de conocer doy +fée.—- Eien ¿instruido que fué en el objeto 

  

y resultados de esta escritura de Aumento de Capital y      

   

  

    
  

a la que procede con     

      

  

8 Reforma de Estatutos Sociales, 
       

  

  

¡Amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

    

GBresenta la minuta que dice asiz SENOR NOTARIO: En es 
7     
Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase         
incorporar una de Aumento de Capital y Reforma de 

      

Estatutos Sociales de la Compañia “INMOBILIARIA ESGUZ 

      

25 S.A... al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

26 INTERVINIENTES. Comperecen en el presente acta el 

97 señor  —Grgquitecto Vicente Estrada Velásquez, por los 

  

7 28 derechoz que ropresenta en su calidad de Presidente de 

 



L 09 

        

1 la: Compañia "INMOBILIARIA ESGUZ S.A... SEGUNDA: 

2 ANTECEDENTES. - Dos. uno. la Compañia "INMOBILIARIA 

3 ESGUZ S.A., se constituyó mediante Escritura Fública 

4 otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón 

5 Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte A., el dia 

6 seis de julio de mil novecientos cochenta y  dO0s, 

7 aprobado por la Intendencia de Compañias de Guayaquil, 

8 mediante Resolución número 15-CLA-DCHENTA Y  DODS-MIL 

9 DOSCIENTOS SESENTA Y TRES, el veinte y tres de julio de 

10 mil novecientos ochenta y dos e inscrita en el Registro 

  

11 Mercantil del cantén Guayaquil, el dia tres*'de agosto 

de mil novecientos ochenta y dos. con un capital social 

    

12 

13 de quinientos mil  Ssucres, divididos en quinientas 

14 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un 

15 mil SUcres cada una, siendo originalmente  'sOoOcios 

16 fundadores de esta Compañia, los señores: Abogado 

17 Arturo Gamboa Echeverria, con cuatrocientas noventa y 

Cc . : o Lo , , 
18 seis acciones; Licenciado Aifredo Zelaya Torres, con 

19 una acción; Jorge Carranza Mifílan, Con una acción; 

20 ántonio Salay De La Cuadra, con una acción Ya Lolón 

21 Gonzabay  Tomala,. con Una acción.- Dos.dos.- El dia 

22 cuatro de mayo de mil novecientos ochenta y tres, los 

23 accionistas fundadores transfirieron total e integra- 

24 mente, las acciones de su propiedad de la siguiente 

25 manera: El Abogado Arturo Gamboa Echeverria transfiere 

26 sus cuatrocientas noventa y seis acciones a favor de la 

27 señora Clara Aurora Guzmán Minervini de Estrada; el 

  

28 Licenciado Alfredo Zelaya Torres transfiere una acción 

A RR



  

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 3 zz 1 

4 se j : r f3 1£ 

5 ¡ : ¡ : lón 

6 Gonzabay Tomala transfiere una acción a favor del sefior 

7 S oa , o. - E Y: 3 

8 G ] E so i .. . . E e . . t . ] Cc P i 

9 "INMOBILIARIA ESGUZ  S.A.", celebrada el dia diez y 

  

y 

10 siete de julio de mil novecientos ochenta sels or 

11 tinenimidad de votos del capital auado concurrente, 

  

12 resolvió: Aumentar el Capital Social de la Compañia en 

13 7 UN MILLON  OUINIENTOS MIL SUCRES¿ Emitir mil quinientas 

14 nuevas acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 

15 - de un mil sucres cada unas ue la suscripción y pago de 

16 las nuevas mil quinientas acciones, las realice la 

  

17 señora Clara Aurora Guemán Minervini de Estrada, por 
G 

18 compensación de Créditos; Reformar el Artículo Sexto de 

los Estatutos Sociales de la Compaffiaj Ys Mutorizar al 

    

   

    

     

  

     

  

Arquitecto Vicente Estrada Velásquez, como Fresidente 

  

         

  

   

la      Compafria, para que proceda a elevar mediante 

  

Escritura Fáblica las referidas resoluciones. TERCERA: 

      DECLARACIONES. Con los antecedentes anteriormente        

   
expuestos, el Arquitecto Vicente Estrada Velásquez, por 

    

25 los derechos que representa en su calidad de Fresidente 

26 de la Compañia  "INMORILIARIA ESGUZ S.A. ", y en 

27 cumplimiento a las resoluciones adoptadas por la Junta 

  

28 General Extraordinaria de Accionistas de esta compañiia, 

 



    

1 en sesión celebrada el dia diez y siete de julio de mil 

2 novecientos ochenta y sels, declara: a) úue el actual 

3 capital social de la Compañffia "INMOBILIARIA ESGUZ 

4 S.A.", sea aumentado en un milión quinientos mil sucres 

5 hasta totalizar dos millones de sucres¿ b) Que el 

  

6 aumento del capital social de la Compañia, se lo 

7 realice mediante la emisión de un mil quinientas 

8 acciones ordinarias, nominativas e 1ndivisibles de un 

9 mil  sucres cada una CJ) Que el total de las nuevas 

10 acciones, conforme lo acordado y resuelto en la Junta 
         

   
   
   de la Compañila,    de Accionistas    General Extraordinaria 

   

  

11 

12 sean suscritas por la señora Clara  fiurora  —Duzmaán 

13 Minervini de Estrada Y pagadas integramente por 

14 Comnprensación de Créditos, conforme lo establece el 

15 articulo ciento noventa y $els, numeral dos de la Ley > 

16 de Compañias; d) Que el capital, asi aumentado, queda - 
HA A 

fijado en la cantidad de dos millones de sucres; e) Uue 

  

    

  

17 

18 los Estatutos bociales de la Compañia, en su Articulo - 

19 Sexto, quedan reformados de conformidad al texto que 

20 consta en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

21 Accionistas de la Compañia  "INMORILIARIA ESGUZ S.A.", 

22 celebrada el dia diez y siete de julio de mil novecien- 

23 tos ochenta y seis y cuya copia certificada usted 

24 insertará en la matriz para que forme parte de este 

25 instrumento público. “Todos los socios accionistas son 

26 de nacionalidad ecuatoriana. Con el presente Áumento de 

27 Capital, las aportaciones de la Compañia guedan de la 

28 siguiente manera: Sefiora Clara Aurora Guzmán Minervimi -



                              

1 de Estrada, propietaria de mil novecientas noventa y 

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 seis acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

Notario Décimo Quinto 
GUAYAQUIL 3 un mil  sucres cada unaz ingeniero Civil Rafael Estrada , 

4 Velásquez, propietario de una acción ordinarias 

5 nominativa e 1ndivisible de un mil sucresj Doctor José 

6 Alfredo Estrada Velásquez, propietario de una acción 

7 ordinaria, nominativa e indivisible de un mil sucres; 

8 señor Roque  lMera  Loor, propietario de una acción 

9 ordinaria, nominativa €e indivisibie de un mil sucres; 

10 Ya señor Santiago Terán Ron, propietario de una acción 

$ 11 ordinaria, nominativa e indivisibié de un mil sucres. 

12 Agregue usted, señor Notario, las demás formalidades de 

13 estilo para la completa validez y perfeccionamiento de 

14 este instrumento público e inserte la nota del nombra- 

> 15 miento del Arquitecto Vicente Estrada Velásquez y el 

16 Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas que 

17 se acompaña. Señor Notario. (firma ilegible) Napoleón 

- 18 Satomayor Guerrero. Abogado. Redistro número cuatro mil 

    

cuatrocientos setenta y dos.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

  

GUEDA ELEVADA A ESCRITURA  FUBLICA.- DOCUMENTO HARILI- 

Y TANTE.— ACTA DE JUNTA GENERAL  EXTRAORDIMARIA —DE 

e coronistas "INMOBILIARIA ESGUZ S.A.". Lugar, dia y 

y diecisiete dias del mes de julio de mil novecientos 

  

ochenta y seis, a las doce horas en el local sociai de 

    

26 la Compañia, ubicado en el Edificio El  BUCANERO, 

27 otíicina número uno, primer piso alto, situado en la 

  

28 Avenida Las Américas. fAsistentes.- Asisten a la 
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23 

24 

25 

26 

27 

23 

    

celebración de la presente Junta General Extraordianria 

de Accionistas, la señora Clara hurora Guzmán Minervi-— 

ni de Estrada, propietaria de cuatrocientas noventa y 

seis acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

un mil  sucres cada una Ingeniero Civil Rafael Estrada 

Velásquez, propieterio de una acción ordinaria, 

nominativa e indivisible de un mil sucres; Doctor José 

Alfredo Estrada Velásquez, propietario de una acción 

ordinaria, nominativa e indivisible de un mil sucres; 

señor Roque Hera Loor, propietario de una acción 

ordinaria, nominativa e indivisible de un mil sucres; 

y. seftor Santiago Terán Ron, propietario de una acción 

ordinaria, nominativa e indivisibie de un mil sucres. 

Concurrente también a la presente sesion, el Fresidente 

de la Compañia, Arquitecto Vicente Estrada Velásquez . 

Guorum.- En esta Junta General Extraordinaria se 

encuentra reunido todo el capital social, suscrito y 

pagado que asciende a la suma de quinientos mil sucres. 

  

For lo tanto, se prescinde de la convocatoria previa en 

virtud de lo estipulado en el articulo doscientos 
t 

                                      

ochenta de la Ley de Compañias, en concordancia con la 

Resolución número doce mil cincuenta y cinco de la 

Superintendencia de Compañias, publicado en el Registro 

Oficial número trescientos sesenta y seis del once de 

noviembre de mil novecientos ochenta y dos. Fresidente 

y Secretario.- Freside la sesión, el Arquitecto Vicente 

Estrada Velásquez, en su calidad de Fresidente de la 

Compañia y como Secretario actúa el Ingeniero Civil 

              

t 

  

y
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1 Rafael Estrada Velásquez, en su calidad de Gerente de 

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 la Compañia, de conformidad a los señalado en llos 
Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 3 Estatutos Sociales.- Orden del  Dia.—- Uno) Aumento del 

4 Capital Social de la Compañias Dos) Reforma de los 

5 Estatutos Sociales de la Compañia. Desarrollo de la 

6 sesión.- El Fresidente de la Junta, luego de haber 

7 conocido de parte de la Secretaria, la existencia del 

8 quorum reglamentario y sometiendo a consideración de 

9 los concurrentes el Urden del Dia, este es aprobado por 

10 unanimidad. Se declara instalada la sesión, disponiendo 

% 11 la lectura del primer punto del Ordén del Lia, esto es 

12 Aumento del Capital Social de la Compañia. Toma la 

L 13 palabra el Fresidente, para manifestar que de contarmi- 

14 dad a do sehalado en el Decreto Ley námero veinte y 

Ñ 15 cinco, publicado en el Registro Oficial número cuatro- 

16 cientos cincuenta, de fecha cuatro de junio de mil 

17 novecientos ochenta y seis, que expide la Ley Reforma- 

    

18 toria de la Ley de Compafilas, en su Articulo tres, 

  

inciso segunda, las Compañias Anónimas, deberán 

integrar un capital social minimo de DOS MILLONES DE 

  

    

    

jes sposi cs 60 transitoria, estipulando que las Compañilas 

3) reoalmente constituidas que mantienen vigentes capita- 

  

a 

    

25 articulo tres de la referida Ley Retormatoria, deberán 

26 otorgar la correspondiente Escritura Fública de Aumento 

97 de Capital, antes del treinta y uno de diciembre de mil 

  

- 28 novecientos ochenta y s5el5, lo gue consecuentemente 

 



? co 

1 determina ue "INMOBILIARIA ESGUZ_ S.A.", deberá . 

2 aumentar su capital social que actualmente es de, 

3 quinientos mil sucres a dos millones de sucres. 

dá inmediatamente, somete a consideración de esta Junta 

  

5 General la siguiente moción: Que el Capital Social de 

6 la Compañia "INMOBILIARIA ESGUZ_ _S.A.", sean aumentados 

7 un millón quinientos mil SUCres: Que el Aumento 

8 propuesto se divida en mil quinientas acciones ordina- 

9 rías, nominativas e indivisibles de un mil sucres cada 

del Aumento 10 propuesto, sea suscripción      una ue la                      

  

11 realizado de conformided con el derecho proporcional y 

                  

12 preferencial que corresponde a acada accionista, atento 

13 a lo señalado en el Articulo doscientos veinte y dos de , 

14 la Ley de Compañias. Solicitan el uso de la pelabra, 

15 los accionistes señores ingeniero Civil Rafael Estrada : 

16 Velásquez, Doctor José Alfredo Estrada Velásquez, Roque 

17 Mera Loor, y Santiago Terán Ron, para expresar su total 

Se y completo acuerdo con lo pianteado por el Fresidente, 

19 mas en lo concerniente a la suscripción de las muevas 
20 acciones, desean dejar claramente establecida que % 

21 renuncian el derecho preferencial y proporcional que la 

22 Ley les otorga, para la suscripción de las nuevas 

23 acciones en el fiumento de Capital Social de la Compa- 

24 fia. Interviene la accionista señora Clara Aurora 

25 Guzmán Minervini de Estrada para manifestar su deseo de 

26 suscribir la totalidad de las mil quinientas acciones a 

27 emitirse, mediante el pago por Compensación de Credi-— 

tos, que la Compafiia "INMOBILIARIA ESGUZ S.A.", - 
28



            

     

   

  

   

     

      
   

      

    

  

1 antie F j 1 j jor al 

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 valor de las acciones a suscribirse, tal como consta en 

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 3 los dibros de Contabilidad respectivos. Sometido a 

4 consideración de la Junta, lo anteriormente expuesto, 

5 estas son aprobadas por unenimidad de votos del capital 

6 agado concurrente, es decir, ue la Junta General 

7 Extraordinaria de Accionistas de la Compañia "INMODEI- 

8 LIARIA ESGUZ S5.A.' Aeesuer ve: | a) Gue el actual Capital 

9 Social de la Compañia “INMOBILIARIA ESGUZ S.A.", sea 

                

% 10 aumentado un miilóon  guinientos mil sucres hasta 

11 totalizar dos millones de sucres; bi Gue el Aumento del 

12 Capital Social de la Compafíia, se lo realice mediante 

13 la emisión - de un mil quinientas acciones ordinarias, 

14 nominativas e indivisibles de un mil  sucres cada una; 

15 cs Cue el total de las nuevas acciones, sean suscritas 

> 16 por la señora Clara furora Guzmán linervini de Estrada 

17 y pagadas por Compensación de Créditos, inteoramente, 
. G 

oprima | conforme lo señala el Artículo ciento noventa y seis, 

  

    

   

   

   

numeral dos de la Ley de Compañias. A continuación de 

  

flo anteriormente tratado y resuelto, la Junta General 

  

Extraordinaria de Accionistas, acogiendo la moción 

  

as) planteada por el accionista, Doctor José  fAlt+redo 

  

Estrada Velásquez resuelve: ue una vez perfeccionado 

      

24 el Aumento del Capital Social de la Compañia, se anulen 

25 los titulos de les anteriores ascciones de la sehñora 

26 Clara Aurora Guzmán Minervini de Estrada, y que en st 

27 lugar, se emitan las correspondientes a las nuevas 

  

28 acciones por ella suscritas, tomando nota de ello en el 

 



9 >: 

    

1 Libro de Acciones y Accionistas de la Compañia. El . 

2 Presidente dispone que por Secretaria se de lectura al 

3 Segundo Funto del  Urden del Dia, el cual es Reforma 

4 de los Estatutos Sociales. Haciendo uso de la palabra, 

5 interviene el Fresidente de la Compañia, para expresar 

6 que debiendo al Aumento del Capital Social, es necesa- 

7 rio reformar los Estatutos Sociales de la Compañia, en 

  

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21. 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

28 

su Articulo Sexto, motivo por el cual, somete 2 

consideración de la Junta, el siguiente textos "Articu- 

lo Sexto.- DEL  CAFITAL.- Será de DOÚS MILLONES DE 

  

SUCRES, imtegramente suscrito y pagado en su totalidad, 

  

representado por dos mil acciones ordinarias, nmominati-— 
Po A g< 4 

o 

vas e indivisibles de un mil sucres cada una". La Junta 

    

ZA 

General Extraordinaria de Accionistas, por unanimidad 

de votos del capital pagado concurrente, resuelve: 

Aprobar la Reforma del Articulo Sexta de los Estatutos 

Sociales de la Compañia "INMOBILIARIA ESGUZ S.A.", en 

los términos propuestos por el Fresidente. A continuar 

ción, la dunta resuelve: Autorizar «al Arquitecto 

Vicente Estrada Velásquez, para que en su calidad de 

Fresidente de la Compañia, proceda a elevar a Escritura 

Fáblica el Aumento del Capital Social de la Compafíias y 

Reforma de los Estatutos Sociales, resueltos por esta 

Junta. No habiendo otro asunto de que tratar, el 

Presidente de la Junta declara concluida la sesión, 

concediendo un momento de receso para la redacción del 

Acta, la misma que leida a los concurrentes es aprobada 

por unanimidad para cuya constancia y en cumplimiento a 

¿



  

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 de Compafijas, es suscrito por. todos Jos asistentes,- 

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 3 firma) Señora Clara Guzman Minervini de Estradas firma) 

8 

  

9 copia de su original, la que reposa en los archivos de 

  

$ 10 la Compañfila a la que me remitirée en los casos que 

v 

11 sean necesarios. (firma ilegible) Ingeniero Civii 

12 Ratael Estrada Velásquez. Secretario-Gerente.- NOMERA- 

13 MIENTO. -— Guayaquil, tebrero cuatro de mil novecientos 

14 ochenta y tres. Señor Arquitecto Vicente Estrada 

15 Velásquez. Ciudad. De mis consideraciones: For Ja 

16 presente tengo a bien comunicarle que en sesión de 

17 Junta General de Accionistas de la Compañia "INMORILIA- 

18 RIA ESGUZ S5.A.", celebrada el dia primero de noviembre 

       

   

    

  

de mil novecientos ochenta y dos, se procedió a 
  

or el lapso de 

  

    

   

   

  

años. siendo sus atribuciones y deberes los 
  

£ 
+ 

y 
$ a constantes en el Estatuto Social protocolizado ante el 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, con fecha 

        

¡ 24 seis de julio de mil novecientos ochenta y dos, e 

25 inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

26 tres de agosto de mil novecientos ochenta y dOSa. 

27 teniendo la representación legal, judicial y extrajudi- 

  

28 Cial, de la Compafiia. Reemplaza en sus funciones el 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

e 

Abagado Árturo Gamboa Echeverria. El presente Nombra- 

  

miento deja sin efecto el inscrito el diez y nueve de 

  

noviembre de mil novecientos ochenta y dos, pues se 

  

hizó constar como segundo apellido Guzmán, cuando en 

  

realidad es Velásquez. Atentamente. (firma ilegible) 

  

Licenciado Alfredo Zelaya Torres. GERENTE.  —ACEFTO EL 

  

CARGO DE FRESIDENTE DE "INMOBILIARIA ESGUZ S.A.” FARA 

  

El CUAL HE SIDO ELEGIDO. Guayaquil, febrero cuatro de 

m31 novecientos ochenta y tres. (firma ilegible) 

Arquitecto Vicente Estrada Velásquez. Dueda inscrito 

  

este Nombramiento de +fojas cinco mil ciento cuarenta y 

ocho a cinco mil ciento cuarenta y Nueve, námero mil 
  

noventa y seis del Registro Mercantil y anotado bajo el 
  

número dos mil cuatrocientos  cuerenta y ocho del 

Repertorio.- Archivándose los certificados de Registro 

  

y Defensa Nacional.- Guayaquil, veinte y uno de febrero 

  

de mil novecientos ochenta y tres. El Registrador 

Mercantil.-— (firma 1legible) Abagado Héctor Miguel 

Alcivar Andrade. Registrador Mercantil del cantón 

Guayaquil, 5e tomó nota de este Nombramiento a fojas 

veinte y siete md quinientos dos del Registro Mercan- 

tii de mil novecientos ochenta y dos, al margen de la 

inscripción respectiva. Guayaquil, veinte y uno de 

tebrero de mil novecientos ochenta y tres. El Registra- 

dor Mercantil. (firma ilegible) Abogado Héctor Miguel 

Alcivar Andrade. Registro Mercantil del Cantón Guaya- 

quil.- Registro Mercantil Cantón Guayaquil.- Leida que 

fue, integramente en alta voz, al  Ccompeareciente, éste 

  

¿ 

%



  

n 8 

  

1 leo ratitictas aárirme o y tica conmigo el lvotaran en 

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 unidad de acto qE tosrÍo cuad Dir FE.— pa 

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 

    

  

| LF — 
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8 Col CPI c.1. 03262 o - 

9 E. VOTACION OPT-IH12 o 

10 Bou OTI TARRO - - 

nn 

ADO SA - 

12 Ago Tarn A 

13 a o 

14 

158 22 Ñ 

16 pla ds o : j 140 ¡ abria 

17 Fl 0 ño e : : dj , ' 1 

  

    

  

    

          
  

A e a 

] MR, MUIPOPr, Ve UU EMIFNA 

E 4 - PTA 

A eo At 

           
  

  

23 
  

24 
  

25 DOY FEr ue se temó nota el murcen de la matriz de la oscrí= 
  

26 tura de humento de Capital y oforma ue ¿etatutos Vociales - 
  

o7 de le Compañía " IMUCBILT. IA ESGUE leño "y de la henolu — 
  

98 ción Nc. E6=-2=a1.1-08501, expedida por el Intenuente de Com 
 



  

pa 

parías Encargado, el veintinueve de septiembre del presente año, 

por la cual le dá eu aprobación. - Guayaquil, trointa de Sep — 

tiembre de mil novecientos ochenta y peiB.- => 

   
      

  

certifico que con fecha de hoy, y en cumplimiento de 

lo ordenado en la Resolución No. B6-2=1-=1-08501, dicteda por el 

Intendente de Compañías Encargado, el veintíhueve de Septiembre ey 
¿aer 

del presente sño, queda inscrita esta Escridpra, la mieme que - 

  

A 

contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE EstaTUTOS de la com 

pañíe “INMOBILIarRIA ESGUZ Ge Ae”, de fojas 35.477 a 35.491,NÚ 

mero 8.368 del Registro Mercantil y enotade bajo el número 12.793 

del epertorio.- Guayaquil, diez de Qctubre de míl novecientos y 

chenta 1 sele.» El Registrador Merda 

a nz / 

AB, HECTOR MÍGUEL A 
_ Registrador Mercantil y 

Certificos - que con fecha de hoy, s tomó nota de asta 

  

AR ANDRADE 
yaquil 

     

Escritura a fojas 26.287 del registro Mercentíl de mil novecienme 

tos Ochenta i dos, el mergen de la inscífipción respectiva. - Sua 

1 novecientos cchénta i stis.- El 

L 

yaquil, diez de Octubre de    

   

  

Registrador Mercantil.- 

AB, HECTOR MIGUEL ALCIV ANDRADE 
A errado Merced del Carta Guava oyl 

Certio 
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Picos que con fecha de hay, queda archivado el comprobante 

de Autorización de la Cámara de Comercio de Guayaquila= Guaya - 

-quil, díez de Octubre de mil noyecientos ochenta 1 Áéls.- El Re 

gistrador Mercantil.- 

    

certifico: que con fechs de hoy, he archivado una copia 

auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 733 dictado por el fresidente de la ¡iepÓóblica el 22 de A - 

gusto de 1,975, publicado en el regístro Oficial número 878 del 29 

de costo de 1.975, Guayaquil, diez de Octubre de mil novecien - 

tos ochenta 1 stiís.- El Registrador Mercantil.- A 
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Suayaguil 
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hu esgrutor Mercantil Ae! Cart 

  

DOY FE: QUE EN ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE - 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD AN JA "INMOBIL A ESGUZ S.A.” DE FE-— 

  

    
   

  

CHA SEIS DE JULIO DE MIL Ni S A Y DOS.- GUAYAQUIL, OC 

, 

TUBRE VEINTE DE MIL NOVAC ENTA 1S:.- EL NOTARIO: .- 
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